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No.2518 CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACE EL 

SEÑOR ESTEFANO EMILIO ISAIAS DASSUM , A 

FAVOR DE LA COMPAÑIA GRAN MONTAGNE HOLDING 

CORP. Y LA COMPAÑIA INDUSTRIAL SLULK C. 

CUANTIA:I NDETERMTNADA A A A e 

En la Ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, en 

la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy trece 

de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve, ante mi ABOGADO 

FRANCISCO CORONEL FLORES, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente contrato, por una 

parte el señor ESTEFANO EMILIO ISAIAS DASSUM, de estado civil 

casado, de profesión Empresario; por otra parte la COMPAÑIA GRAN 

MONTAGNE HOLDING -.CORP., debidamente representada por su 

Vicepresidente, Ingeniero ALVARO RAFAEL DASSUM ALCIVAR, de estado 

civil casado, de profesión Ingeniero; tamnbién comparece la señora 

MARIELA DE LOS ANGELES CHIRIBOGA 'BIAGGI DE ISAIAS, para dar su 

autorización quien declara ser de estado civil casada, de profesión 

Ejecutivas y, por último' LA COMPAÑIA INDUSTRIAL SLULK C. LTDA., 

debidamente representado por el Economista JORGE ELIAS YUNES DAHIK, 

en su calidad de Gerente y.Representante. legal, y declara ser de 

estado civil casado, de profesión Economista. Los representantes 

legales de las ¡personas jurídicas, ac veditan la calidad antes 

invocada, acompañando sus documentos de Ley, los Emos. que se 
ZN 

> . . Le 

incorporan a éste documento. Todos comparecientás” declara er de 
a     

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, porta: 

de ley, con domicilio en ésta ciudad, a quiénes Y 
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escritura, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, 

por sus propios derechos y con la- capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar exponen: Que tienen a bien elevar a 

escritura publica el contenido de la presente minuta, cuyo 

tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender una en la que conste 

el contrato de cesión de participaciones de la compañía INDUSTRIAL 

SHULK C. LTDA, al tenor de las cláusulas siguientes: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- intervienen en la presente Escritura 

Pública, por una parte el señor ESTÉFANO EMILIO ISAÍAS DASSUM, parte 

que para los efectos de ésta escritura se la denominará “cedente". > 

por otra parte la compañía GRAN MONTAGNE HOLDING CORP., debidamente 

representada por su Vicepresidente, Ingeniero Alvaro Rafael Dassum 

Alcívar; parte que igualmente para los efectos de ésta escritura, se 

la denominará "cesionario"; también comparece la señora señora, 

Mariela De Los Angeles Chiriboga Biagoy de Isaias, para dar su 

autorización; Y, Por último, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de' la' Compañía INDUSTRIAL SHULK C. LTDA., el 

Economista JORGE ELIAS YUNES DAHIK. Los representantes legales de 

las personas jurídicas, acreditan la dalidad antes invocada, “mm 

acompañando sus documentos de ley, los mismos que se incorporan a 

éste documento. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO. -) El señor 

Estéfano Emilio Isaías Dassum, es propietario de cuatro mil 

quinientas participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de ' 
.. e - 
cineg: mil sucres cada una, del capital social de la compañía, 

 INBUSTRÍAL. SHULK C. LTDA.- DOS -) La compañía INDUSTRIAL SHULK C. 
sé 

-_LIDAS ge constituyó mediante mandato: judicial, con domicilio en la 
y Ar ye o * 

ciúdad de Guayaquil y con un capital de sesenta mil sucres, mediante 
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28 pertinente. DOS," CINCO. -) Ror último, mediante 

Escritura Pública autorizada por la Notaria Décima Tercera del cantón 

Guayaquil, Dra. Norma Plaza de garcía, el veinticinco de octubre de 

mil novecientos setenta y dos e inscrita en el Registro Mercantil 

el veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y dos. - 

DOS.UNO. -) Mediante Escritura autorizada por la Notaria Décima 

Tercera de Guayaquil, el tres de junio de mil novecientos setenta y 

cuatro e inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho de junio de 

mil novecientos setenta y cuatro, la compañía aumentó su capital 

social y reformó el Estatuto Social.- DOS.DOS. -) Posteriormente, 

mediante Escritura Pública autorizada el veinticuatro de Octubre de 

mil novecientos setenta y cinco, por el Notario Noveno de Guayaquil, 

Doctor Thelmo Torres Crespo e inscrita en el Registro Mercantil, el 

diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y seis, la compañía 

realizó un nuevo aumento de capital y reformó su Estatuto Social.- 

DOS. TRES. -) Mediante Escritura Pública Autorizada el veinticuatro 

de mayo de mil novecientos ochenta y tres, por el Notario Noveno de 

Guayaquil, “e inscrita en el Registro Mercantil el veintitres de 

agosto de mil novecientos ochenta y tres, la compañía aumento el 

capital y reformó el Estatuto Social.- DOS.CUATRO. -) Mediante 

Escritura Autorizada el once de abril de mil novecientos noventa 

y uno, por el Notario Undécimo de Guayaquil, Doctor Hugo Amir 

Guerrero, e inscrita en el Registro "Mercantil el trece de octubre 

de mil novecientos noventa y' dos, la compañía aumentó su capital 

social en treinta y nueve millones de sucres, con lo cual su capital 

social quedó fijado en CUARENTA Y CINCO MILLONES DE dividido 

  

     
SON Elva % 

en nueve mil participaciones iguales, acumular ivago” “Aindivi a 

cinco mil sucres cada una; Y» reformó su estatuk 
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autorizada el siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos, 

por el Notario séptimo de Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala 

e inscrita en el Registro Mercantil el ocho de febrero de mil 

novecientos noventa y tres, la compañía prorrogó su plazo a cincuenta 

añhos.- TRES. -) La Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada 

el treinta y uno de agosto, de mil novecientos noventa y nueve", 

autorizó al cedente para que ceda y transfiera la totalidad de las 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cinco mil 

sucres cada una que posee en el capital de la compañía, a favor de 

la compañía GRÁN MONTÁGNE HOLDING CORP, conforme consta de la coria 

del Acta de Socios, antes referida y que forma parte de ésta 

Escritura Pública. Además, la Junta: Extraordinaria de Socios, 

resolvió autorizar al Presidente y -/o al Gerente, para que otorguen 

la pertinente escritura pública. CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor ESTEFANO 

EMILIO ISATIAS DASSUM, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios 

y personales derechos, cede y transfiere a favor de la compañía GRAN 

MONTAGNE HOLDING CORP., de nacionalidad panameña, la totalidad de 

sus participaciones, esto es, cuatro mil quinientas participaciones, 

iguales, acumulativas'e' indivisibles de cinco mil sucres cada une * 

y la compañía GRÁN MONTAGNE HOLDING CORP, por ¡intermedio de su 

Vicepresidente, acepta la cesión de las cuatro mil quinientas 

participaciones realizado a favor de su representada. Por haberse 

pagado ' el valor convenido, que es el valor nominal de las 
1 

x 

partPtipaciones, el cedente y cesionario manifiestan, que no tiene - 
A " : 1 

. derecho o; reclamación alguna que hacerse, por causa de la cesión 

' Nealizáda. El Economista Jorge Yunez, en su calidad de Gerente de la 

compañía INDUSTRIAL SHULK'C. LTDA, declara que la Junta General de 
a 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL SHULK Cc, LTDA, 

rudos a ob atun la 3Up> bebida tervoqiiórvigas1 oe 212 mba] 

En la: lu dal de Guayaquil; a los tfeintaly! uniidias deb mesi deragostoy:dermil, 
novecientos noventa WINUBVENA desti40H1 0) sodtgGtientiomilaToficinand2z:del 5 
segundo piso del inmueble 'ubicado en: +lasIcalledi Malecón” Simón Bolívar + 
1707 y Suerte pldasocios dé dd dom'puñid: INDUSIRIADSHU DIG) LTDA, ar . 
saberolJótga: 1 Yinob SDahikes: cdnpbl] pro pidtariodidestcu aro ' unid: quinientas 
párticipilcion6s*igualds; cdelinfi lativas; Sindivigiblesóytlel gli orEstéfano salas 
DasBuni “coimolpropistarió UStedatro 'ahiliquinientas*partivipationes, liguales;.! 
acihuulátivas'9'indiviviblesppon to dto esbidricuicntos representada:li: totalidad 
del! tapial ls9ctál? mt6krdm enteósusorito by» pugado)“elímvism ol que dasciende as 
CUARENTA Y CINCO MILLONES IDE SUORES A dividido! tm nueve !lmil> 
participacióWes fguales; lacuihifId(Vasia indivisiblégido: «dinco mil:su cres) ieada! 
un inicias snene danes ra. edite) 
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Los asistentes Wdctptah "br -tiiibim id8d IcolébfariVerta Junte 1Geéntral 
Extraordiivariai de Socids, alvtenipr ida lo prayistoonyeh articulo, «doscientas, 
ochenta de.la Ley.de Compañias para conocer el sigui ¡iento andonidol día, sobre, 
el cual están de acuerdo en tratar, en forma UNÁNIME. e ooronnnnncco 

PUNTO UNICO: Autorizar al socio Estéfano Isaías Dassum, la cesión de la 
totalidad de sus participaciones. o 

Preside la sesión el señor Estéfano 1ralás: Dassim y actúa en la secretaria, el 
Ingeniero Jorge Yunes Dahiky Presidento y Gerente de la Compañía, 

POSPOCUV AM ONLO ercer 

ll Presidente dispone que por secretaria se constate el quórum reglamentario y 

sé de cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo 
cual, el Presidente declara instalada la sesión, para (tratar el punto antes 
AO AO oo 

De inmediato, el socio Estéfano Isalas Dassum, solicita que ésta Junta 
General de Socios, lo autoricen para que pueda ceder sus participaciones, que 
corresponden al 50% del capital social de la compañía, a favor de la compañía 
GRAN MONTAGNE HOLDING CORP.' La sala, luego de escuchar la 
exposición del señor Presidente y no habiendo intención del otro socio, de 
adquirir las participaciones del señor Estéfano Isalas, RESUELVE por 
unanimidad del capital social, autorizar al señor Estéfano Isaías assi 
la cesión de sus cuatro mil: quinientas” participació 
acumulativas de indivisibles de cinco mil sucres: cada una Sas 
compañía GRAN MONTAGNE HOLDING CORP | Sí 
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Guayaquil, Oectúbre 5 de 1.978 , 

Señor Ingeniero , Po , 

JORGE ELIAS YUMES DAHI4K A 
Ciudad. , Po 1 

: vi rar? nr EN 1 s 

De mis consideraciones : E : 

Cúmpleme manifestarle: que * ila Juntal General' Extraordinaria 

de Socios : de la! Compañia 4" (NDUSTRIALISHULK:*CIA. LTDA."., «en 
su sesión celebrada .elc:diaide'* hoy! procedió a reelegir a 

usted GEREMTIE de la misma. ¡por el lapso de DOS AÑOS, con 

los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto Social 

de la Compañía. Como Gerente ¡de la. Compañia, corresponde Va 
usted. ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. ; 

: oo eo A Pd 
El Estatuto - Social, de la compañía consta de Escritura 

Pública te. Constitución... otorgada ante el Notario 
Décimo Tercero de Buayaquil, Dra. Norma Flaza de García, 

el 23: de Octubre de 1. 972, “ertiinstrita ten c+ el, Registro 
Mercantil; de Guayaquil, el (292. de Diciembre ¿de ,1.972., La 
Compañía “Atimentó! 5 Capi tdl ly Reformó; el” ;s Estatuto, ¡Social, 

        

  

mediante Escritura Públicas E -«Oforgada. Cante: el Notario 
Décimo Tercero "de Guayaquil. le Norma Plaza de-'García, 

1 A del Junio ce 1.974," Mscrita” en el: Registro 
¿Mercantil de Guayaquil, el 28. de 'Junio de"1,974. Luego. la 
Compañía Aumentó ' su '' Capital. (y* Reformó el... Estatuto 
Social, mediante Escritura ' Pública, «otorgada ante el 
MHotario Noveno de Guayaquil, Dr». Thelmo Torres Crespo, el 
24 de Octubre de 1.973, iiis scrita) en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 1% ae eebrerat: de 1.976. 
Fosteriormente la Compañia Guente.....sé,,, Capital y Reformóo 
*l Estatuto Social, mediante” Escritura Pública, otorgada 

ante el Notario Noveno 'de Guayaquil, " Dr. Thelmo Torres 
Crespo. el 24: de Mayo ' de 1.983, e (inscrita en el 
Registro Mercantil de: Guayaquil, els. 23 de Agosto de 
1.98%. Fosteriormente la Compañía Aumentó su Capital y 

Reformó el Estatuto Social, mediante Escritura Pública, 

oturgada ante el Notario Undécimo de Guayaquil, Dr. Hugo 

Amir Guerrero Gallardos, el 411 de Abril de 1.991, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaguil, el z 
de Octubre de 1.9292. Finalmente la compañía  FProrrogó su 

Flazo y  Reformó el. Estatuto Social,: mediante Escritura 

Fúublica, Otorgada ante el Notario Séptimo de ANI 

Nbg. Eduardo  Falquez Ayala, el 7 de Diciembre de <P 
e inscrita en el Registro Mercantil de  —Guaya AS el 8 de 
Febrero de 1.993, NO Ena 

ps 
Jorge Elias Yunes Dahik es de Naciona ÉL naa 
portador de la Cédula de Identidad Y Za 
domiciliado en las calles Acisclo Garay No. 

Felicitándolo «a usted, por tan merecida a E me 

suscribo. 

eg ga rs e a ap Oy gm Js 
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Muy atentamente, 

4 
: i Lo , 
se : 

Estéfano Emílio Isajyas Dassum ¡ 
Fresidente | oro 

¿ ¿ 

ICEPTO- Elo CARGO DE. GERENTE "DE ¡LÁss. COMPA LA INDUSTRIAL: SHULK 
CIA. LTDA."”, SEGUN: CONSTA DEL “NOMBRAMIENTO: QUE ANTECEDE . 

“1 Guayaquil, «Detubre Ade 1.9980 indir rr 
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ING. JORGE ELIAS a DAHER 

EN | mo 

En la presente fecha Po «inscrito este. , 

Nombremiento de Níe: E a 

Folio (s SAA SOSAS. Registio Mercantil No. p 
€ É 

AUDI. Repertorio No. (LIZ , 

Se erchivan los "Compro! rode pago por los. 

impuestos respectivos. 
e 

Guayaquil, 24_Q . 77 
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2EPUBLICA DE PANAMA 

A PROVINCIA DE PANAMA 
V V 

Notaría Quinta del Circuito 

DR. MARIO VELASQUEZ CHIZMAR 

    

, NOTARIO 

¿ e TELS: 223-2974 / 223-2979 EDIFICIO FRONTENAC P.O. BOX 6-92 EL DORADO Se TELEFAX: 223-2982 2DO. PISO,  3C, CALLE 50 Y 54 PANAMA REP. DE PANAM/ 

COPIA 

- ESCRITURA No._12,710'de 22 dgeoctubre de 19% 
: Por la cual: , : ; Se protocolizaActa de una Asamblea Extraordinaria de la Sociedad 

Y " GRAN MONTAGNE HOLDING CORP. .-==-=-=- 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL 
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POR LA CUAL se protocoliza copla del Acta de una Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada GRAN 

En la Ciudad de Panamá, Capital "de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, hoy veintidos (22) días del 

mes de octubre de mil novecientos: noventa y ocho (1998), ante mi, 

MARJO VELASQUEZ CHIZMAR, Notario Público Quínto del Circuito de 

Panamá, con cédula de ¡dentidad personal número ocho- clento 

asntenta y seis- cuatrocientos veintidós (8-176-422), compareció 

personalmente MARIBEL CASTILLERO, mujer, panameña, mayor de edad, 

vecina de esta CiudadÍ con cédula de identidad personal número 

sietle- cincuenta y nueve- trescientos cuarenta (7-59-340), persona 

a quien conozco y debidamente facultada para este acto; me 

entregó para su protocolización y al efecto protocolizo, copia 

del Acta de una Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la 

Sociedad denominada GRAN MONTAGNE HOLDING CORP., celebrada el dia 
A A AA 

veintidos (22) de octubre de mil novecientos noventa y ocho 

(1998), manifestando que dicha Sociedad se encuentra debidamente 

inscrita en la Ficha tres cuatro siete uno cuatro seis (347146), 

Rollo seis cero cinco seis seis (60566), Imagen cero cero cinco 
A 

nueve (0059)/ en la Sección de Micropelicula (Mercantil) del 

Registro Público. ---QUEDA hecha la protocolización soli; 

se expedirán las coplas que soliciten los interesados.f 

ADVERTI al compareciente que la copia de esta Escritun 

lesntigos instrumentales, ALEXI GUERRA, con cédula cuatro- as IZ Y 

setenta y cinco- ciento setenta y dos (4-175-172) y ANABEL ANAYA, 
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con cédula ocho-setecientos veintidós- dos mi trescientos ochenta 

y tres (8-722-2383) mayores y panameños, a quienes conozco y son 

hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su' 

aprobación y para constancia la firman todos por ante mí, el 

Notario que doy Le. 

Documento refrendado por BOUTIN. LAW FIRM, abogados en ejercicio. 

Esta Escritura lleva el número de orden DOCE MIL SETECIENTOS DIEZ 

A (12, TIO) === € A A 

(fdon.) LORENZO DIAZ MARTINEZ-------=-- JOSE MANUEL HERNANDEZ----- » 

cocos ALEXI GUERRA---—-=-==-==-=- -—-ANABEL ANAYA--——====—=====o==-> 

MARIO VELAZQUEZ CHIZMAR, Notario Público Quinto.=========== homo 

---—ACTA DE UNA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE------- 
testeo LA SOCIEDAD GRAN MONTAGNE HOLDING CORP. ÓN 

En la Ciudad de Panamá, siendo las .9:00 de la mañana del día 22 

de octubre de 1998, se llevó a cabo en las oficinas de la 

Sociedad, ubicadas en la Ciudad de Panamá, una Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas de ' la * Sociedad Anónima GRAN 

MONTAGNE HOLDING CORP., debidamente inscrita a Ficha tres cuatro 
- POS .. AS 

siete uno cuatro sels (347146), Rollo seis cero cindo seis sels 

(605663, — Imagen cero cero cinco nueve (0059), de la Sección de 
”T il 

Micropelícula (Mercant11) del Registro Público. Presidió la 

Reunión el señor LORENZO DIAZ MARTINEZ, Presidente en ausencia 
1 

del titular y actuó como Secretario el señor 3JOSEÉE MANUEL. — 
UY 

HERNANDEZ, también en ausencia del titular del cargo, a fin de ed 
+ OS a 

levantar la presente ACTA. Enseguida el Secretarío de la Reunión 

comprobó * gue se encontraban presentes, Y representadas la 

lolalidad de las acciones emitidas y en circulación, las cuales 

renunciaron al derecho de convocatoria previa. El Presidente de 

la reunión informó que el objeto de la misma era:  =-===-- Aceptar 
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CONSUL GENERAL ENCARGADA 
  

* TITULO Y LUGAR DE ACREDIFACION 

CERTIFICA: 

que la firma que aparece en el documento adjunto que 
dice: PR. MARIO VELASQUEZ CHUZMAR   

es auténtica y corresponde a la que acostumbra usar en 

los documentos que autoriza en calidad de NOSARIO 
FOVENA des 

PUBLICO QUITO. DE LA REPUBLICA DE PANAMA FS 

    
      
Dado en la Ciudad de Cuoreaull el día 16 ( 5 

delar s de Diciembre de 1998 

a 

FIRMA DEL FUNCIONARIO CONSULAR 
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NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
  

    antes indicada. 

+" fPedos)----LORENZO DIAZ MARTINEZ ----Presidente------- JOSE MANUEL 
A A 

“HERNANDEZ - ---—Secretario.-——------ II 

, 
' 

la renuncia de los actuales Directores y en su lugar designar 

como nuevos directores a los señores Estefano Emilio Isaias 

Dassum, Alvaro Rafael Dassum Alcivar y Gloria  Magadalena Avila” : EE O A A 

Aquilar==-o- tn A TI 

-A moción debidamente presentada" y secundada los Accionistas 

acordaron aprobar la siguiente Resolución. =-- A 

PRIMERO: Se acepta la renuncia de, los actuales Directores y se 

  

designan como nuevos..Directores a los señores ESTEFANO EMILIA 

ISAIAS DASSUM, ecuatoriano, con pasaporte No. ES-06.649, con 

domiclio en Calle Pedro Carbo, 505 y Avenida Nueve de Octubre, 

Guayaquil. ALVARO__RAFAEL  DASSUM_ ALCIVAR, ecuatoriano, con. 

pasaporte No. DM 55.355, con domicilio en la Avenida Diez de 

Agosto No. 511 y Chimborazo, Guayaquil. GLORIA MAGDALENA AVILA 

AGUILAR, ecuatoriana, con pasaporte No. DM-37-302, con domicilio 

en Calle Pedro Carbo No. 505 y Avenida Nueve de Octubre, 

mayaquid. o TT TIT 

SEGUNDO: —'La. nueva Junta. Directiva quedará conformada como sigue: 

- DIRECTOR /PRESIDENTE-----------ESTEFANO_ EMILIO. ISAIAS LA O 

- DIRECTOR/VICEPRESIDENTE------- ALVARO RAFAEL DASSUM ALCIVAR------2/ 

-DIRECTOR/SECRETARIO----------GLORIA MAGADALENA AVINA AGUILAR--- 

No habiendo otro asunto'que tratar el Presidente de la Reunión 

dio por clausurada la misma a las 9:30 de la mañana de la fecha 

El - suscrito Secretario de la Sociedad GRAN MONTAGNE HOLDING 

CORP., CERTIFICA QUE LO ANTERIOR ÉS FIEL COPIA-DEL ORIGINAL TAL 

COMO REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS. == 

==-=(Fdo)----- JOSE MANUEL HERNANDEZ ri "Secretario. A A - 

pa 

  
     



>
 

S
S
 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

25 

26 

27 

28 

i 

Socios reunida el treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa 

y nueve, autorizó la cesión de participaciones antes mencionadas. 

CLAUSULA CUARTA:  —AUTORIZACION.- La señora: Mariela De Los Angeles 

Chiriboga Biaggy de Isaías, , de,,, ¿gonformidad ,, con, lo dispuesto 

n 
en el Artículo ciento ochenta y uno reformado del ¿Lódigo Pivjl, 

manifiesta su expresa autorización para que, su cónyuge, ceda la 

totalidad de las participaciones de conformidad con, lo constante en 

la cláusula tercera. Anteponga y agregue usted, señor, Notario, las 

demás formalidades de estilo para la validez y perfeccionamiento de 

éste instrumento y, de manera especial, sírvase insertar el texto de 

la copia certificada del Acta de Sesión de Junta General de. 

Socios de la compañía; INDUSTRIAL, HULK, C-LTDA, celebrada treinta y 

uno de agosto de mil novecientos noventa y nueve, así como los 

nombramientos de los representantes de las compañías comparecientes, 

dejándose constancia que se autoriza a la Abogada Olfa Bucaram 

Zzáccida, profesional que suscribe ésta minuta, para efectuar los 

trámites necesarios e inscripción 'y anotaciones marginales, 

determinados en la Ley . Firmado .1legible Abogada, Olfa Bucaram Záccida 

Registro número dos mil cuatrocientos diez., Hasta. aquí la. minuta 

que los ¡comparecientes la aprueban y. Yo ¡el notario, la elevo a 

escritura pública para que surta sus efectos legales, consiguientes. 

Leida que les fue a*los comparecientes ela esc) itura integramente 

por mi el Notarios Aiectbor oLorgantesrs se  afirmon, o votifican 

y firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ESTEFANO EMILIO ISAIAS DASSUM A 

  

Céd. Ciud. No: 0903443406 
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Cert. Vot. No: 019-138 

  

COMPAÑIA GRAN MONTAGNE HOLDING CORP. 

R.U.C.H4 

ING. ALVARO RAFAEL DASSUM ALCIVAR Vicepresidente) 

Céd. Ciud. No: 090893313-8 

Cert. Vot. No: 

rrollo 
MARIELA DE LOS ANGELES CHIRIBOGA BIAGGI DE ISAIAS 

Céd. Ciud. No: 0904528734 

Cert. Vot. No: ' 

LA 

cda] 

! 

COMPAÑIA INDUSTRIAL SHULK C. LTDA. 

RUC. $H0990003777001 

EC. JORGE ELIAS YUNES DAHIK 

céd. Ciud. No: 0902595313 

Cert. Vot. No:0082-142 

(Gerente y Representante legal) 

  

a 
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> 

gó ante mí en fé de ello confiéro esta CUARTA COPIA, de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, que hace el Señor - 

ESTEFANO EMILIO ISATAS DASSUM, a favor de las COMPAÑIAS GRAN 

MONTAGNE HOLDING COPR. E INDUSTRIAL SHULK C., LTDA., que sello 

y firmo en la ciudad de ' Guayaquil a los treinta días del - 

mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 

  

ES 

Certificos que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de 

participaciones que contisne esta escrítura, que hacen ESTEPANO IMILIO = 

ISATAS DASSUM, debádamente autorizado por su cómyuge MARIELA DE LOS AGE 

LES CHXRIBOGA BIAGUI DE ISAZAS, de cuetro mil quinientem:(4.500) partici 

paciones de cinco mil sucres cada una, a favor de la compañía GRAN MONTAG 

NE HOLDING CORP., dentro del capital social de INVUSERIAL SELX Co. LIDA., 

a foja 17.710 del Registro Nercantil de 1.972; a fojas 3,780 y 1,544 del 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.974 y 1.978, en su orden; 

a foja 12.884 de igual Registro, de 1.983; y, a fojas 21.350 y 3,417 

Industriales de 1.992 y 1.993, reg 

correspondientes. duaya - 

noventa 1 nusvo.- El Registra     
É a 

  

-0D0. CARLOS PONCE ALVARADE 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Gueyequi! 
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NOTARIA DECIMA TERCERA: 

 


